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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 01 ABR ?020

DEcREro N" Oq 5 (c)

VISTOS

1.- Decreto N"282 de fecha 11 de Marzo del 2020 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
CESFAM JUAN CARTES ARIAS AÑO 2O2O''

2.- Ord¡nario N"363 de fecha 31.12.2O19. del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde(S) autoÍiza contratar al Func¡onario(a) que
más aba.io se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo d¡spuesto en el art. '12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a fin de llevar a
cabo el "CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PR|MAR|A DE URGENG|A
CESFAM JUAN CARTES ARIAS AÑO 2O2O''

PABLo foRREs NUñEz MEDIC O fURNO § 21.000 HoRA

2.- El gasto que gene[e el cumplimiento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 21S-21 "SAPU.

ANÓTESE, CoMUNÍoUESE Y ARCHíVESE. -
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Disaribución:

-Secretaria ( Municipio)
-Contralo¡ía (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario

restador
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